[image: image1.jpg],. m W pLipey Sp edidiy uoleIapay %




ACUERDO  MARCO
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POR EL QUE SE REGULA LA COLABORACION ENTRE LA FEDERACION HIPICA DE MADRID Y EL CLUB HIPICO                     , EN MATERIA DE FORMACIÓN.

INTERVIENEN

De una parte, el Presidente de la Federación de Hípica de Madrid, D. ANTÓN HERREROS ORTEGA, con sede en Madrid, calle Arroyo del Olivar 49.

De otra parte D.                                                    , Secretario General del                               con sede en                                  Madrid.     
MANIFIESTAN

1º Que la Federación de Hípica, al amparo de sus estatutos tiene, entre sus fines, la formación, perfeccionamiento y especialización de Técnicos Deportivos.

2º Que el Club Hípico                       , tiene a su alcance los medios necesarios para la enseñanza del bloque específico, y realizar en sus instalaciones el correspondiente curso de Técnico Deportivo de Equitación.

3º Que ambas partes de mutuo acuerdo desean firmar un convenio de colaboración y acuerdan las siguientes
CLAUSULAS

PRIMERA

La colaboración entre la Federación de Hípica y el Club Hípico                   se establece por el periodo de duración del curso.
SEGUNDA

 Dicha colaboración se establece para la realización de las siguientes actividades en sus instalaciones:

· Realización de la PRUEBA ESPECIFICA DE ACCESO al Curso de Técnico Deportivo primer nivel.
· Realización del BLOQUE ESPECÍFICO del Curso de Técnico Deportivo primer nivel.
· Realización del BLOQUE  COMUN del Curso de Técnico Deportivo primer nivel.

TERCERA

El Club Hípico             aceptará las fechas propuestas por la Federación para la realización de los Cursos.

CUARTA
 El Club Hípico            se compromete a aportar todos los exámenes y actas que sean necesarios para realizar los expedientes de los estudiantes hasta su finalización.

QUINTO

 La Federación de Hípica se compromete a realizar todas las gestiones que sean necesarias para la finalización de los Cursos y expedición de diplomas, así como comunicar a la Real Federación Hípica Española la convocatoria de los mismos para que surta efecto el convenio firmado entre ambas Federaciones.
SEXTO

 Para la suspensión del presente convenio, bastará el requerimiento de una de las partes siempre que medie causa que lo justifique. 

OTORGAMIENTO

El presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, se instrumenta en este documento y se firma por triplicado en Madrid, a               de 2010.

El Presidente de la FHM

                       
El Secretario General del Club Hípico 
Fdo. Antón Herreros Ortega




Fdo. 
